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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Cepeda Castro Iván
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Char Chaljub Arturo
Daza Cotes Imelda 
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Edgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario

Acta número 20 de la Sesión Plenaria ordinaria del día miércoles 26 
de octubre de 2022.

La Presidencia de los honorables Senadores: Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
Miguel Ángel Pinto Hernández y Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

En Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días del 
mes de octubre de dos mil veintidós (2022) previa 
citación, se reunieron en el recinto los honorables 
Senadores, con el fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
indica a la Secretaría llamar a lista, y contestan los 
siguientes honorables Senadores:

Registro de Asistencia honorables Senadores
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides

ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA,  
UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA
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Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leónidas
Pachón Achury César Augusto
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyu Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pineda García Marcos Daniel
Pizarro Rodríguez María José
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza

Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Zuleta López Isabel Cristina
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores

Agudelo García Ana Paola -002
Asprilla Reyes Inti -009
Castañeda Gómez Ana María -007
Córdoba Ruiz Piedad Esneda -005
Correa Jiménez Antonio José -003
Flórez Porras Pedro Hernando -006
Gallo Cubillos Julián -004
López Obregón Clara Eugenia -001
Marín Lozano José Alfredo
Ramírez Cortés Ciro Alejandro -011
Restrepo Correa Ómar de Jesús -013
Torres Victoria Pablo Catatumbo -008

Dejan de asistir sin excusa los honorables 
Senadores

De la Calle Lombana Humberto 
26. X.2022

21/10/2022
069
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Instituto Republicano 
Internacional

18 de octubre, 2022

Honorable
Ana Paola Agudelo 
Senadora de la República
Congreso de la Republica de Colombia 

Estimada Senadora Agudelo,

A la vez de hacerle llegar los saludos del Instituto Republicano Internacional (IRI), deseamos 
invitarla a participar en el intercambio regional para parlamentarias que el IRI está organizado en 
colaboración con el Programa para la Democracia de la Camara de Representantes (HDP) de los 
Estados Unidos y la Red de Mujeres por la Democracia (WDN).

El programa de cuatro días se llevará a cabo del 24 al 29 de octubre del 2022, en la ciudad de 
Buenos Aires, Argentina, será facilitado por el IRI e incluirá legisladora de Centroamérica,
Suramérica, y los Estados Unidos. El intercambio se centrará en compartir buenas prácticas sobre 
legislación, control y participación ciudadana. Así mismo, buscará establecer y activar órganos en 
los Congresos que trabajen para promover la igualdad de género, tales como bancadas de mujeres 
o las comisiones de género. No omito manifestarle que el IRI cubrirá todos sus gastos de transporte 
aéreo, hospedaje y alimentación en Buenos Aires. 

El IRI facilita el importante trabajo del HDP, que es una comisión bipartidista de 20 miembros de 
la Cámara de Representantes de los Estados Unidos que trabaja directamente con países socios en
el mundo para apoyar el desarrollo de legislaturas efectivas, independientes y receptivas. El IRI 
también trabaja en la promoción de la democracia a través de una variedad de programas dedicados 
a fortalecer a la sociedad civil, los partidos políticos, las comunidades vulnerables y otras áreas 
claves para la gobernabilidad democrática. 

A su vez, la WDN es la iniciativa global del IRI dedicada al empoderamiento de las mujeres en el 
mundo y así promover su participacion en los procesos políticos, equipándolas con habilidades 
necesarias para asumir mayores roles de liderazgo en el gobierno, los partidos políticos y la 
sociedad civil. La RMD está activa en 86 países y tiene 14 capítulos nacionales, que conectan a
lideres a nivel global para crear una voz unificada para la promoción de sus derechos. La WDN 
también brinda oportunidades de capacitación técnica, financiamiento, y recursos materiales para 
que las mujeres logren sus objetivos de liderazgo. 

Agradeceremos nos confirme su participacion a la brevedad posible comunicándose con nuestra 
Oficial de Programas, la Sra. Julieth Conde (jconde@iri.org). No dude en contactarnos ante 
cualquier pregunta.

Esperamos poder contar con su participacion en este intercambio. 

Atentamente, 
 

 

Gabriela Serrano 
Directora Regional de Programas 

Instituto Republicano Internacional
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Bogota 24 de octubre de 2022 

Sres 
Mesa Directiva  
Senado de la Republica  
Bogotá D.C 
 
 
Cordial saludo, la presente tiene como finalidad excusarme de asistir a la sesión de la plenaria 
del día 25 de octubre de 2022, por presentar audiencia en el Tribunal de Sincelejo, diligencia 
que es citada por la Honorable Corte Suprema de Justicia, agradezco su cordial colaboración. 
 
Anexo citación de Sala de instrucción de Corte Suprema de Justicia. 
 
 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 
Antonio Jose Correa Jiménez  
Cc 72.003.250 de Barranquilla  
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Bogotá, D.C., octubre 26 de 2022

Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General del Senado de la República
Ciudad

Asunto: Incapacidad medica

Respetado secretario,

Por medio de la presente, me permito presentar excusa médica (anexo) para no asistir a la
sesión programada el día miércoles 26 de octubre de 2022, tal y como señala la incapacidad 
expedida el día de hoy.

Espero que esta situación sea atendida y poder retomar mis labores legislativas en la mayor 
brevedad. Estaré atento a cualquier trámite o solicitud adicional que se deba realizar de mi 
parte.

Cordialmente,

PEDRO HERNANDO FLOREZ PORRAS
Senador de la República

Bogotá D.C 26 de octubre 2022

Señores:

Señores: 
Mesa Directiva 
Senado de la República  Cuidad

Respetados Señores:

Por medio de la presente me dirijo a ustedes muy cordialmente, con el fin de excusarme 
ante la honorable mesa directiva, por la inasistencia a la sesión de la comisión del día 
26 de octubre.  Ya que estaré atendiendo una invitación de la UBPD “Encuentro para 
trabajo de casos presencial en el marco del macro caso 01 de la JEP”.

Adjunto copia de las correspondientes invitaciones

Agradezco la atención prestada.

Cordialmente, 

JULIAN GALLO CUBILLOS.                                                 
Senador de la República.                                                        

Al responder cite este número  
UBPD-1-2022-010649

Bogotá - D.C., 13 de octubre de 2022

Señor 
JULIÁN  GALLO CUBILLOS
carlozada54@gmail.com
 
 
 

Contraseña: NxP97SJFYZ

Asunto: Encuentro para trabajo de casos presencial en el marco del macrocaso 
01 de la JEP

Estimado Señor Gallo Cubillos,

Reciba un cordial saludo de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el 
contexto y en razón del conflicto - UBPD. 

Como es de su conocimiento, la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas 
(UBPD), es una entidad estatal del orden nacional, de carácter humanitario y extrajudicial que fue 
creada mediante el Acto Legislativo 01 de 2017, como parte de los mecanismos incluidos en el 
Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, 
firmado por el Gobierno Nacional y las FARC-EP el 24 de noviembre de 2016. 

Por su parte, el Decreto Ley 589 de 2017 establece que la UBPD tiene por “…objeto dirigir, 
coordinar y contribuir a la implementación de las acciones humanitarias de búsqueda y 
localización de personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado 
que se encuentren con vida, y en los casos de fallecimiento, cuando sea posible, la recuperación, 
identificación y entrega digna de sus cuerpos” (artículo 2 Decreto -Ley 589 de 2017).

De igual forma, la UBPD conoce que uno de los compromisos de quienes se han sometido y 
están compareciendo ante la Jurisdicción Especial para la Paz, es aportar verdad plena que 
contribuya a satisfacer el derecho a la verdad y la reparación de las víctimas. Conforme a ello, la 
UBPD quiere precisar en esta comunicación, algunos asuntos sobre la naturaleza y 
características de la entidad y proponer una fecha para avanzar en el trabajo del macrocaso 001 
“Toma de rehenes y otras graves privaciones de la libertad cometidas por las FARC-EP” de la 
Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y Determinación de los Hechos y 
Conductas de la JEP, que permita contribuir a la búsqueda de personas dadas por desaparecidas.

I. Sobre la naturaleza y características de la UBPD

La UBPD, como entidad de carácter humanitario, tiene como fin principal contribuir a satisfacer 
los derechos a la verdad y la reparación y con ello aliviar el sufrimiento de las familias que buscan 
personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado. Para esto, 
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debe acompañar y asesorar el proceso de búsqueda que inicie con la UBPD y aquellos que ya 
han emprendido los familiares para encontrar a sus seres queridos.

También es importante recalcar que las acciones que realiza la UBPD se refieren a la búsqueda 
y localización de todas las personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del 
conflicto armado, “estén vivas o muertas, y sin distinción alguna frente al tipo de delito o de 
conducta que condujo a la desaparición, la condición de la víctima o la identificación del presunto 
victimario” (Corte Constitucional, Sentencia C-067, 2017, P. 148).

Por otra parte, su naturaleza extrajudicial implica que, con el fin de garantizar la efectividad de su 
trabajo humanitario, para satisfacer al máximo posible los derechos a la verdad y la reparación 
de las víctimas, y ante todo aliviar su sufrimiento, la información que reciba o produzca no podrá 
ser utilizada con el fin de atribuir responsabilidades en procesos judiciales y no tendrá valor 
probatorio (artículo 3. Decreto-Ley 589 de 2017). 

Para garantizar este carácter humanitario y extrajudicial, la UBPD tiene el deber de guardar la 
confidencialidad de toda la información recolectada (artículo 5.1.c. Decreto-Ley 589 de 2917). 
Esta información no puede ser requerida por las autoridades judiciales, ordinarias o de transición, 
no tiene valor probatorio ni puede ser utilizada para atribuir responsabilidades penales (inciso 2 
del artículo 3. Decreto-Ley 589 de 2017). Sus funcionarios, contratistas, y personal delegado 
están exentos del deber de denuncia y no pueden ser obligados a declarar en procesos 
judiciales(artículo 19. Decreto-Ley 589 de 2017).

Teniendo en cuenta la integralidad del sistema, “la UBPD deberá acreditar ante la JEP si quienes 
buscan acceder a un tratamiento especial han comparecido y contribuido efectivamente. La falta 
de comparecencia ante la UBPD, así como la comparecencia y no contribución efectiva o el 
ofrecimiento de información falsa, especialmente cuando una persona sea requerida por dicha 
entidad, puede implicar la pérdida de beneficios, derechos y garantías del SIVJRNR, dentro de 
los principios de integralidad, proporcionalidad y gradualidad. Las consecuencias en el 
mantenimiento de los tratamientos especiales serán decididas por la JEP” (Corte Constitucional, 
Sentencia C-080 de 2018).

Con el anterior propósito, la UBPD expidió la Resolución 452 de 2021 (modificada por la 
Resolución 2243 de 2021) "Por la cual se establecen los criterios para la expedición de oficios de 
acreditación dirigidos ante la Jurisdicción Especial para la Paz – JEP, relacionados con la 
comparecencia y contribución de información para el cumplimiento de la misión de la Unidad de 
Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas – UBPD , por parte de quienes buscan un 
tratamiento especial de justicia o de quienes son beneficiarios del régimen de condicionalidad”

II. Sobre el proceso de búsqueda extrajudicial y humanitario de personas dadas por 
desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado

La Unidad realiza la búsqueda de una persona dada por desaparecida en el marco del Plan 
Nacional de Búsqueda (PNB) y de los Planes Regionales de Búsqueda. El PNB "...debe 
entenderse como el marco de acción general, estratégico e integral dentro del cual se abordará 

la búsqueda humanitaria y extrajudicial de las personas dadas por desaparecidas en el contexto 
y en razón del conflicto armado (...), el PNB de la UBPD aunque sigue las etapas metodológicas 
de la búsqueda a escala internacional, establece los temas cruciales de cada fase y plantea 
estrategias y acciones para enfrentar las dificultades que puedan limitar o impedir la búsqueda 
de las PDD" (UBPD, PNB, 2020).

Así las cosas, es imperativo resaltar que la búsqueda de personas desaparecidas, no se puede 
ejecutar en un corto periodo de tiempo. La misma, se rige por un proceso que está compuesto de 
varias etapas (recolección, organización y análisis de información; localización o ubicación; 
prospección y recuperación; identificación; reencuentro o entrega digna), que requieren además 
de la aplicación de metodologías, el adelantamiento de una serie de medidas y trámites que son 
de carácter progresivo y que por tanto no se pueden agotar de forma inmediata.

III. Sobre el diálogo entre la UBPD y las personas que desean aportar información de forma 
voluntaria.

La integralidad del sistema es definida en el Acto Legislativo 001 de 2017 que establece que los 
mecanismos que componen el Sistema “estarán interconectados a través de relaciones de 
condicionalidad y de incentivos para acceder y mantener cualquier tratamiento especial de 
justicia, siempre fundados en el reconocimiento de verdad y responsabilidades. El cumplimiento 
de estas condicionalidades será verificado por la Jurisdicción Especial para la Paz.”

A su vez, sobre el aporte a la verdad que deben hacer los comparecientes al componente de 
justicia del Sistema Integral, el artículo 5 transitorio del Acto Legislativo antes mencionado 
dispone:

“Para acceder al tratamiento especial previsto en el componente de Justicia del Sistema 
Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR) es necesario aportar 
verdad plena, reparar a las víctimas y garantizar la no repetición. Aportar verdad plena 
significa relatar, cuando se disponga de los elementos para ello, de manera exhaustiva y 
detallada las conductas cometidas y las circunstancias de su comisión, así como las 
informaciones necesarias y suficientes para atribuir responsabilidades, para así garantizar 
la satisfacción de los derechos de las víctimas a la reparación y a la no repetición. El deber 
de aportar verdad no implica la obligación de aceptar responsabilidades. Quien aporte de 
manera dolosa información falsa, o incumpla cualquiera de las condiciones del Sistema, 
perderá el tratamiento especial de justicia.”

Ahora bien, en relación con la atribución que tiene la UBPD para recibir información, el artículo 
5.a.1 del Decreto Ley 589 de 2017, de forma precisa indica que la UBPD, podrá, entre otros: 

“a. Convocar y entrevistar de manera confidencial a personas para que voluntariamente 
suministren información que contribuya a la búsqueda, localización, recuperación e 
identificación de personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto 
armado, incluyendo quienes hayan participado directa o indirectamente en las 
hostilidades” 

En ese sentido, es indispensable reiterar que, en virtud del carácter extrajudicial de la UBPD, esta 
entidad no sustituye a las autoridades judiciales y no otorga beneficios penales. No obstante, al 
contribuir a la búsqueda de personas dadas por desaparecidas, usted estará aportando a la 
construcción de paz y al alivio del sufrimiento de las familias que buscan a sus seres queridos. 

De conformidad con lo anterior, le proponemos adelantar un encuentro presencial para los días 
25 y 26 de octubre de 2022 en la ciudad de Villavicencio con la finalidad de avanzar en el 
trabajo de los casos del macrocaso 01 “Toma de rehenes y otras graves privaciones de la libertad 
cometidas por las FARC-EP” de la JEP que permita avanzar conjuntamente en una ruta de trabajo 
para la recolección de información relevante para la búsqueda y localización de personas dadas 
por desaparecidas. 

Con el fin de confirmar este encuentro, usted puede comunicarse a través de los correos 
electrónicos dmorenog@ubpdbusquedadesaparecidos.co - 
mborjaa@ubpdbusquedadesaparecidos.co y sardilap@ubpdbusquedadesaparecidos.co o a 
través de una comunicación escrita dirigida a la sede principal de la entidad en la ciudad de 
Bogotá D.C.

La UBPD reitera su disposición para realizar todas las acciones que contribuyan a la búsqueda 
de las personas desaparecidas, para recibir la información que contribuya al hallazgo de las 
mismas y al alivio del sufrimiento de los familiares.

Atentamente, 

@Firma_1094895134
FlagSigned_1094895134

CARLOS DAVID RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ
Director Técnico Información, Planeación y Localización para la Búsqueda
DIRECCIÓN TÉCNICA DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN Y LOCALIZACIÓN PARA LA BÚSQUEDA

Con copia: SANDRA LUCIA ARDILA PEÑA / SGIB; DIANA MARCELA MORENO GUERRA / SAPLB; 
NADIA SOLEY LIZARAZO VARGAS / SAPLB; MARCELA PATRICIA BORJA ALVARADO / SAPLB 

Proyectó: MARCELA PATRICIA BORJA ALVARADO / SAPLB

Revisó: . LEONEL ALEJANDRO LOPEZ MORALES / DTIPLB

ROY BARRERAS 

GREGORIO ELJACH PACHECO 

Referencia

CLARA EUGENIA LÓPEZ OBREGÓN  
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Anexo 

GREGORIO ELJACH PACHECO

Asunto:

CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS
Senador de la República
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071
21/10/2022

  
SENADOR PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA 

 
Bogotá D.C, 18 de octubre de 2022 
 
Doctores 
Roy Leonardo Barreras Montealegre 
Presidente del Senado de la República 
  
Gregorio Eljach Pacheco 
Secretario General del Senado de la República 
  
 
Asunto: Excusa por inasistencia a la sesión de Plenaria de Senado del 18 de octubre de 2022 
  
Respetados doctores. 
  
Cordial saludo. 
  

De manera respetuosa remito excusa por inasistencia a la sesión de Comisión Quinta programada 
el día de hoy 18 de octubre de 2022. Dado que fui diagnosticado con Zoster e incapacitado por 20 
días.  
 
Por este motivo, remito la excusa a la sesión programada para el día de hoy 18 de octubre 2022. 

  
Anexo: Historia clínica, incapacidad y fotos de mi estado. 
  
 Muchas gracias por la atención y diligencia. 
 

 
PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA 
Senador de la República 
CC No 14.990.220 de Cali 
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E d i f i c i o  N u e v o  d e l  C o n g r e s o ,  C a r r e r a  7  N o .  8 - 6 8 ,  o f i c i n a  2 0 8 B .   
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p a b l o . c a t a t u m b o @ s e n a d o . g o v . c o  

 

 
 
 



Gaceta del Congreso  1735 Miércoles, 28 de diciembre de 2022 Página 11

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 9:11 a. m., la Presidencia manifiesta: 
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 
lectura al Orden del Día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para 
la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria del día miércoles 26  

de octubre de 2022
Hora: 8:00 a. m.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de Proyectos

III
Citaciones diferentes a debates o Audiencias 

previamente convocadas por el Congreso
Elección Director(a) General Administrativo del 

Senado de la República
2022-2024

TERNA:
1. Chujfi la Roche Yamil
2. Salamanca Rahin Astrid
3. Valderrama Hoyos William

IV
Lo que propongan los honorables Senadores

V
Negocios Sustanciados por la Presidencia
El Presidente, 

ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE
El Primer Vicepresidente, 

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
El Segundo Vicepresidente,

HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO 
El Secretario General, 

GREGORIO ELJACH PACHECO
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con los anuncios de proyectos para la próxima 
sesión plenaria.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Anuncios de Proyectos señor Presidente. 
Proyectos de Actos Legislativos.
• Proyecto de Acto Legislativo número 01 

de 2022 Senado, por el cual se modifica el 
artículo 65 de la Constitución Política de 
Colombia.

• Proyecto de ley número 13 de 2021 
Senado, por medio del cual se crea la 
cátedra de Cambio Climático.

• Proyecto de ley número 17 de 2021 Senado, 
por medio del cual se crean medidas para la 
promoción y reconocimiento del traspatio 
para el desarrollo de la agricultura 
campesina, familiar y la seguridad y 
soberanía alimentaria.

• Proyecto de ley número 18 de 2021 
Senado, por el cual se fortalece la cadena 
productiva del fique y se promueve la 
especialización de la industria fiquera.

• Proyecto de ley número 22 de 2021 
Senado, por medio de la cual se eliminan la 
libertad condicional, redenciones y demás 
beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometen delitos sexuales y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 23 de 2021 
Senado, por la cual se modifica la Ley 878 
de 2004 y dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 28 de 2021 
Senado, por la cual se establece la 
conformación de integración de las juntas 
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regionales y nacional de la calificación de 
invalidez y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 37 de 2021 
Senado, por la cual se faculta la redención 
de pena privativa de la libertad mediante 
el fortalecimiento de los derechos 
humanos para la formación en valores 
cívicos, sociales, éticos y bioéticos en los 
establecimientos de reclusión.

• Proyecto de ley número 70 de 2021 
Senado, por medio de la cual se decretan 
medidas para la superación de barreras de 
acceso a anticonceptivos en el sistema de 
salud colombiano

• Proyecto de ley número 301 de 2022 
Senado, 075 de 2021 Cámara, Mediante 
la cual se establecen lineamientos para 
la formulación de la política pública de 
seguridad alimentaria gestacional y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 077 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio 156 sobre la igualdad 
de oportunidades y de trato entre 
trabajadores y trabajadoras trabajadores 
con responsabilidades familiares”, 
adoptado por la sexagésimo séptima (67ª) 
Conferencia Internacional del Trabajo, en 
Ginebra, Suiza, el 23 de junio de 1981.

• Proyecto de ley número 91 de 2021 Senado, 
por la cual la nación rinde publico homenaje 
al maestro en música Oreste Sindici y al 
municipio de Nilo (Cundinamarca) y se 
vincula a la celebración del centenario 
de la adopción del Himno Nacional de la 
República de Colombia.

• Proyecto de ley número 99 de 2021 
Senado, por la cual se adiciona la Ley 789 
de 2002, se crea el contrato de aprendizaje 
extendido y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 115 de 2021 
Senado, por la cual se promueve la 
participación de niñas, adolescentes y 
mujeres en ciencia, tecnología, ingeniería 
y matemáticas.

• Proyecto de ley número 119 de 2021 
Senado, por medio de la cual se crea la 
modalidad de arbitraje para procesos 
ejecutivos, mediante el pacto arbitral 
ejecutivo, con el objetivo de contribuir a la 
descongestión del sistema judicial.

• Proyecto de ley número 128 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establecen 
lineamientos para el manejo integral del 
fuego, la reducción del riesgo por incendios 
de la cobertura vegetal y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2021 
Senado, por medio de la cual se introduce 
la figura de la experimentación, se adiciona 
la Ley orgánica de ordenamiento territorial, 
se adiciona la Ley 1437 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 138 de 2021 
Senado, por medio del cual la nación se 
vincula a la conmemoración de la “Batalla 
de San Juanito”, se rinde homenaje a la 
mujer vallecaucana en memoria de la 
heroína María Antonia Ruiz y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 151 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para la prevención, diagnóstico, 
tratamiento oportuno, rehabilitación, y 
cuidados paliativos del cáncer de mama y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 169 de 2021 
Senado, por medio de la cual se fortalece 
la Ley 1616 de 2013 y la Política Nacional 
de Salud Mental y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 175 de 2021 
Senado, por la cual se ordena actualizar el 
inventario nacional de la red vial terciaria 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 370 de 2022 
Senado, 257 de 2021 Cámara, por 
medio de la cual la nación se asocia a la 
celebración de los cien años de la fundación 
del municipio de Trujillo, Departamento 
del Valle del Cauca, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 279 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el tratado sobre traslado de personas 
condenadas para la ejecución de sentencias 
penales entre la República de Colombia y 
los Estados Unidos Mexicanos”, suscrito 
en la ciudad de México, el 1° de agosto de 
2011.

• Proyecto de ley número 294 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifican 
algunas disposiciones de la Ley 1861 de 
2017, se incentiva la graduación como 
bachilleres y el acceso a la educación 
terciaria de quienes presten servicio militar 
obligatorio durante 18 meses y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 296 de 2021 
Senado, por la cual se adiciona el régimen 
de pensión de vejez por exposición a alto 
riesgo a que se refiere la Ley 860 de 2003, 
para algunos servidores públicos de la 
unidad de protección y se dictan otras 
disposiciones.
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• Proyecto de ley número 297 de 2021 
Senado, por medio de la cual se conmemora 
y exalta el bicentenario del establecimiento 
público: colegio de Boyacá: 1822-2022, 
iniciador de la educación pública en 
Colombia, declarándolo patrimonio 
cultural material e inmaterial de la nación 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 352 de 2022 
Senado, 302 de 2021 Cámara, acumulado 
Proyecto de ley 328 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual establecen los 
lineamientos para la Política Pública 
en prevención, diagnóstico temprano y 
tratamiento integral de la endometriosis, 
para la promoción y sensibilización ante la 
enfermedad y se dictan disposiciones.

• Proyecto de ley número 367 de 2022 
Senado, 306 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se transforma la naturaleza jurídica 
del instituto nacional de cancerología, se 
define su objeto, funciones, estructura y 
régimen legal.

• Proyecto de ley número 375 de 2022 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Acuerdo de Incorporación de Singapur 
como Estado Asociado a la Alianza del 
Pacífico Integrado por la República de 
Chile, la República de Colombia, los 
Estados Unidos Mexicanos y la República 
del Perú con la República de Singapur”, 
suscrito en la Bahía Málaga, República de 
Colombia, el 26 de enero de 2022.

• Proyecto de ley número 380 de 2022 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas para garantizar la defensa e 
integridad territorial en el ámbito espacial 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 85 de 2022 Senado, 
por la cual se prohíben progresivamente 
las prácticas de entretenimiento cruel con 
animales y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 123 de 2022 
Senado, por el cual se prohíben las riñas de 
gallos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 276 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno 
de los Emiratos Árabes Unidos para la 
eliminación de la doble tributación con 
respecto a los impuestos sobre la renta 
y la prevención de la evasión y elusión 
tributarias y su protocolo”, suscritos en 
Dubái, Emiratos Árabes Unidos, el 12 de 
noviembre de 2017.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Orden del Día para la presente sesión y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

III
Citaciones diferentes a debates o audiencias 

Previamente convocadas por el Congreso
Elección Director(a) General Administrativo 

del Senado de la República 2022-2024
TERNA:
1.  Chujfi la Roche Yamil
2.  Salamanca Rahin Astrid
3.  Valderrama Hoyos William 
La Presidencia indica la Secretaría dar lectura 

al Informe de la Comisión de Acreditación 
Documentación.

El Subsecretario de la Corporación, doctor Saúl 
Cruz Bonilla da lectura al Informe presentado por 
la Comisión de Acreditación Documental sobre el 
estudio de las hojas de vida de los postulados al 
cargo de Director(a) General Administrativo del 
honorable Senado de la República. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de la Comisión de Acreditación 
Documental sobre el estudio de las hojas de vida 
de los postulados al cargo de Director(a) General 
Administrativo del honorable Senado de la 
República leído y, cerrada su discusión, ésta le 
imparte su aprobación.
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La Presidencia indica la Secretaría dar lectura al 
Informe de la Comisión de Administración.

El Subsecretario de la Corporación, doctor Saúl 
Cruz Bonilla da lectura al Informe presentado por 
la Comisión de Administración en la selección de 
la terna de los postulados al cargo de Director(a) 
General Administrativo del honorable Senado de la 
República. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe presentado por la Comisión 
de Administración en la selección de la terna de 
los postulados al cargo de Director(a) General 
Administrativo del honorable Senado de la 
República leído y, cerrada su discusión, esta 
responde afirmativamente. 

Por Secretaría se da lectura a la excusa presentada 
por el candidato Yamil Chujfi La Roche para no 
asistir a la citación programada para elección de 
Director(a) General Administrativo del Senado de la 
República 2022–2024. 
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El Presidente de la corporación honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Fuera de la excusa señor Secretario, esta Plenaria 
y esta Mesa Directiva igual tiene la obligación de 
ofrecerle el espacio de presentación a cada uno 
de los candidatos ternados, nosotros llamamos en 
estricto orden alfabético al doctor Yamil Chujfi la 
Roche para que en este momento intervenga; el 
Secretario ha leído una excusa del aspirante que se 
ha excusado de asistir a la Plenaria el día de hoy, 
continúa en el estricto orden alfabético la aspirante 
Astrid Salamanca Rahin y, luego el doctor William 
Valderrama Hoyos. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
candidata al cargo de Directora General de Senado 
de la República Astrid Salamanca Rahin.

Palabras de la Candidata al cargo de Directora 
General de Senado de la República Astrid Salamanca 
Rahin.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la candidata al cargo de Directora 
General de Senado de la República Astrid 
Salamanca Rahin:

Buenos días, señor Presidente Roy Barreras 
Montealegre, señor Vicepresidente Miguel Ángel 
Pinto, doctor Saúl Cruz Bonilla, el doctor Gregorio 
Eljach que por motivos de salud no pudo estar, 
doctora Ruth Luengas y doctora Doli Rojas; 
honorables Senadores funcionarios y contratistas 
que se encuentran en el Recinto.

La función principal de la Dirección General 
Administrativa es, apoyar el área legislativa en 
cumplimiento del objeto misional de la entidad, 
por eso, desde la parte administrativa y a lo largo 
de este camino de aprendizaje y desafíos constantes, 
hemos trabajado para garantizar la gestión y el 
funcionamiento de las diferentes dependencias 
mediante la inversión óptima y eficaz de los recursos, 
asegurando el manejo de una manera óptima del 
presupuesto de la entidad, hoy quiero alcanzar y 
resaltar algunos logros que hemos realizado en estos 
últimos periodos.

En el tema de medio ambiente, además, del 
cumplimiento del 100% de nuestro plan de manejo 
ambiental hemos tomado opciones tangibles para 
la implementación de elementos de bajo consumo 
de agua y ahorradores de energía en el Capitolio 
Nacional, en materia de seguridad modernizamos 
el circuito cerrado de televisión del Senado 
implementando cámaras que nos han mejorado 
la cobertura y la capacidad de almacenamiento y 
video, se modernizó el data center de la entidad 
implementando última tecnología de hardware y 
software que permite alojar y procesar y gestionar 
los datos que tiene el Senado de la República para 
que puedan ser guardados de una manera ágil y 
segura.

En materia de infraestructura ejecutamos 
proyectos que nos han permitido generar espacios 
a las necesidades actuales a pesar de lo antiguo 

de las instalaciones, logramos modernizar el 
Auditorio Luis Guillermo Vélez y crear la Sala de 
Medios, que es una de las más modernas del país, 
restauramos las fachadas nororientales del Capitolio 
Nacional, modernizamos ascensores y sobre todo 
se modernizó ascensor del Capitolio Nacional que 
requería autorización del Ministerio de Cultura, en 
materia de comunicaciones fortalecimos la difusión 
de las Plenarias durante la época de pandemia, 
nuestro noticiero ha mejorado el rating en mayo de 
2022, por ejemplo, tuvimos un rating de 9.5 que es 
el más alto en los últimos ocho años.

El noticiero del Senado en este momento está 
siendo nominado como el mejor noticiero de 
categoría Democracia Parlamentaria de la red de 
televisoras públicas y culturales de América Latina.

En materia de gestión financiera, en solo la 
vigencia anterior se obtuvieron fallas favorables 
contra la entidad por más de 8 mil millones de 
pesos, con fundamento en la opinión contable 
y presupuestal de la Contraloría General de la 
República, se feneció la cuenta fiscal del Senado y 
se dio concepto eficiente sobre la calidad del sistema 
interno y favorable a la planeación, programación y 
ejecución del Presupuesto.

Para mi nuevo periodo mejoraremos en nuestros 
temas de seguridad, implementando equipos de 
ciberseguridad que brinden protección contra 
cualquier tipo de sabotaje hurto o pérdida de 
información, mejoraremos nuestro sistema de 
control de accesos que permita la identificación 
biométrica en un convenio con la Registraduría 
Nacional, se mejorará el tema de sistemas de alarmas 
para garantizar la seguridad interior en las oficina de 
los Senadores.

En materia de medio ambiente tendremos la 
ejecución de la segunda fase, que ya se implementó, 
que se comenzará a implementar de Paneles Solares 
en la cubierta del nuevo Congreso para el consumo 
propio de nuestras instalaciones.

Proyecto de eficiencia energéticas con el cual, 
además de reducir en un 40% los costos de nuestra 
energía contribuimos con la mejora del medio 
ambiente, ahí lo importante que quiero comentarles 
Senadores que lo comenzamos a trabajar desde el 
año pasado con el apoyo de la Policía Nacional y 
fue vincular miembros de la Policía Nacional, del 
ejército y antiguos miembros de las antiguas Farc en 
un proyecto que tenemos donde estas personas que 
provienen de estos tres grupos nos están dando todo 
el apoyo para ¡he! la seguridad del Centro Integrado 
de Seguridad. Estas personas tienen una movilidad 
reducida como consecuencia del conflicto armado 
y este grupo nos presta sus servicios en un acto 
de reintegración y reconciliación con la sociedad 
apoyando nuestros circuitos cerrados de televisión 
que controla, los hace y control de los accesos a 
nuestras instalaciones, muchísimas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
candidato al cargo de Director General de Senado 
de la República William Valderrama Hoyos.
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Palabras del Candidato al cargo de Director 
General de Senado de la República William 
Valderrama Hoyos. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el candidato al cargo de Director General 
de Senado de la República William Valderrama 
Hoyos:

Muchas gracias señor presidente, les decía 
que mi nombre es William Valderrama Hoyos 
oriundo de Urabá, Antioquia, pero vivo hace más 
de 40 años en Cartagena, Bolívar, soy el séptimo 
de 7 hijos de una larga familia de tradición y 
estudié contaduría pública en la Universidad de 
Cartagena, tengo dos especializaciones también 
en universidades públicas. Hoy estoy acá porque 
aspiro a ser Director Administrativo de esta 
honorable Corporación.

Doy gracias a la vida como dice Mercedes Sosa 
por haberme permitido, durante todo el trayecto de 
mi vida, servir en gran parte de ella al sector público, 
he sido Secretario de Hacienda del departamento de 
Bolívar y de la alcaldía de Cartagena.

Mi ánimo de aspirar a la Dirección 
Administrativa del Senado se basa en que el 
Senado tiene dos funciones constitucionales 
básicas, una es representar al pueblo elector 
primario que lo elige en la construcción de las 
leyes y en la modificación de la Constitución 
Política en beneficio del pueblo y la otra función 
principal constitucional es hacer el control político 
al Gobierno Nacional en estos tiempos de cambio, 
de un nuevo gobierno que propende por la paz 
total, se hace menester brindarle a este cuerpo 
colegiado todas las garantías, todas las facilidades 
para que desarrollen sus labores propias de una 
manera tranquila y eficiente.

Por mi trayectoria profesional puedo garantizar 
que de ser elegido Director General Administrativo 
del Senado manejaré con eficiencia, con eficacia y 
con oportunidad todos los temas que tengan que ver 
con brindarle a esta corporación tanto la logística 
como los servicios y la seguridad que demanda ella 
misma, por eso puse mi hoja una vida al escrutinio 
y pues con todas las revisiones que pasó creo que 
tengo los méritos y por eso estoy pidiendo su apoyo, 
de ser elegido les aseguro que no los defraudaré en 
estas labores, muchísimas gracias y muy buenos 
días para todas y todos.

La Presidencia designa como escrutadores 
para la elección y votación al cargo de Director(a) 
General del Senado de la República a los 
honorables Senadores: 

Arturo Char Chaljub
Lidio Arturo García Turbay
Carlos Andrés Trujillo González
Carlos Manuel Meisel Vergara
Juan Felipe Lemos Uribe
Martha Isabel Peralta Epieyu
Guido Echeverri Piedrahíta

Sandra Ramírez Lobo Silva y 
Jahel Quiroga Carrillo.
El Presidente de la corporación honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Señor expresidente Arturo Char mostrarle a 
la plenaria la urna vacía como corresponde, la 
Secretaría ha previsto este tarjetón que tiene cada 
Senador y Senadora para que por supuesto hagan 
uso de él, marquen cada senador un voto como 
resulta obvio. sírvase llamar a lista para votar señor 
secretario empezando por dispensa especial con 
la senadora Lorena Ríos y luego en estricto orden 
alfabético. 

La Presidencia abre la votación e indica a la 
Secretaría llamar a lista para proceder a la votación.

Finalizado el llamado a lista, la Presidencia 
cierra la votación e indica a los escrutadores realizar 
el conteo. 

Realizado el conteo, la Presidencia indica a los 
escrutadores informar el resultado de la votación.

El honorable Senador Lidio Arturo García 
Turbay, escrutador informa el siguiente resultado:

Por la doctora Astrid Salamanca Rahin: 89 
Voto en blanco: 02

Total: 91 Votos
En consecuencia, ha sido elegida como Directora 

General Administrativa del Senado de la República 
la doctora, Astrid Salamanca Rahin por el periodo 
de 2022-2024.

Acto seguido, la Presidencia procede a dar 
posesión con la toma del juramento de rigor a la 
doctora Astrid Salamanca Rahin como Directora 
General Administrativa del honorable Senado de 
la República, para el periodo de 2022-2024, en los 
siguientes términos. 

La Presidencia pregunta: Doctora Astrid 
Salamanca Rahin: 

“Invocando la protección de Dios ¿Juráis ante 
esta Corporación que representa al pueblo de 
Colombia, cumplir fiel y lealmente con los deberes 
que el cargo de Directora General Administrativa 
del honorable Senado de la República os imponen, 
de acuerdo con la Constitución y las leyes? 

La Directora electa, doctora Astrid Salamanca 
Rahin, contesta: 

“Sí Juro”. 
La Presidencia responde: 
“Si así fuere que Dios, esta Corporación y el 

pueblo os los premien, y si no, que Él y ellos os lo 
demanden”.

La Presidencia pregunta a la plenaria si 
declara legalmente elegida como Directora 
General Administrativa del honorable Senado 
de la República, a la doctora Astrid Salamanca 
Rahin y, cerrada su discusión, esta responde 
afirmativamente. 
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ASTRID SALAMANCA RAHIN
DIRECTORA ADMINISTRATIVA ELECTA

SENADO DE LA REPÚBLICA
2022 - 2024

El Presidente de la corporación honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Vamos a leer una constancia de la inmensa 
mayoría de senadoras para las chicas súper poderosas 
de la selección Colombia que este Congreso hará 
justicia por ellas.

Señor Secretario sírvase leer las proposiciones 
pendientes empezando por la de la selección 
femenina de fútbol que hoy en una histórico 

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Sandra 
Ramírez Lobo Silva. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Alexánder 
López Maya.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Carlos Mario 
Farelo Daza.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la bancada pro Israel. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las proposiciones leídas y, cerrada su 
discusión, ésta les imparte su aprobación.

PROPOSICIÓN NÚMERO 115
Linda, Oriana, Gabriela, Ana María y 17 

heroínas más acaban de hacer historia en India, 
es la primera vez que la selección colombiana de 
fútbol llega a la final de un mundial organizado 
por la FIFA, esto es un momento histórico hoy las 
mujeres ponen la cara por el país, juegan por el 
país y GANAN por el país.

Se propone realizar un homenaje a la selección 
colombiana de fútbol femenino, dándole un 
reconocimiento en el recinto de la plenaria, por parte 
de este congreso como acto de respeto y sororidad

Sandra Ramírez Lobo Silva
José Vicente Carreño Castro
Sandra Yaneth Jaimes Cruz
Andrea Padilla Villarraga
Ana Carolina Espitia Jerez
Soledad Tamayo Tamayo
Miguel Ángel Pinto Hernández
Jonathan Ferney Pulido Hernández
Jairo Alberto Castellanos Serrano
Julio Elías Chagüi Flórez
Sor Berenice Bedoya Pérez
Beatriz Lorena Ríos Cuéllar
Martha Isabel Peralta Epieyu
Paola Andrea Holguín Moreno
John Moisés Besaile Fayad
Paloma Susana Valencia Laserna
Marcos Daniel Pineda García
Wilson Neber Arias Castillo
Norma Hurtado Sánchez
Roy Leonardo Barreras Montealegre
Alfredo Rafael Deluque Zuleta
Juan Samy Merheg Marún
José Alfredo Gnecco Zuleta
José David Name Cardozo
Yenny Esperanza Rozo Zambrano
Germán Alcides Blanco Álvarez
Miguel Ángel Barreto Castillo
Fabio Raúl Amín Saleme
Guido Echeverri Piedrahíta 
Aída Yolanda Avella Esquivel
Robert Daza Guevara
Esteban Quintero Cardona
Carlos Manuel Meisel Vergara
Efraín José Cepeda Sarabia
Manuel Antonio Virgüez Piraquive
María José Pizarro Rodríguez
Juan Felipe Lemos Uribe
Josué Alirio Barrera Rodríguez
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Imelda Daza Cotes
Edwing Fabián Díaz Plata
Paulino Riascos Riascos
Polivio Leandro Rosales Cadena
Oscar Barreto Quiroga
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán
Juan Diego Echavarría Sánchez
Carlos Eduardo Guevara Villabón
26. X. 2022

PROPOSICIÓN NÚMERO 116
Cítese a AUDIENCIA PÚBLICA en hora y fecha 

a determinar por la mesa directiva de la Plenaria del 
Senado d la República con el propósito de evaluar 
y establecer un análisis sobre la realidad actual de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes con 
respecto de la legislación y las políticas públicas que 
garantizan sus derechos con el fin de escuchar a las 
entidades a cargo de los niños, niñas y adolescentes, 
la academia y las organizaciones de la sociedad 
civil expertas en temas de primera infancia, niñez y 
adolescencia.

En virtud del artículo 233, 237 y subsiguientes de 
la Ley 5ª de 1992, solicito a la Plenaria del Senado 
de la República citar a la audiencia pública objeto 
del particular al Ministro de Educación, Alejandro 
Gaviria; la Ministra de Cultura, Patricia Ariza; 
la Ministra del Deporte, María Isabel Urrutia; la 
Ministra de Salud, Claudia Corcho; la Directora del 
ICBF, Concepción Baracaldo; a la Consejería para 
la Niñez y la Adolescencia, Eva Ferrer; e invítese al 
Fiscal General de la Nación, Francisco Barbosa; al 
Contralor General de la República, Carlos Hernán 
Rodríguez; a la Procuradora General de la Nación, 
Margarita Cabello y al Defensor del Pueblo, Carlos 
Camargo.

Así mismo, invítese a las organizaciones sociales, 
a la comunidad internacional, a las organizaciones 
defensoras de derechos de los niños, niñas y 
adolescentes y a toda la ciudadanía interesada para 
que puedan referirse sobre este asunto.

Cordialmente,
Alexánder López Maya
Sandra Ramírez Lobo Silva
Jonathan Ferney Pulido Hernández
Paola Andrea Holguín Moreno
Paloma Susana Valencia Laserna
Fabio Raúl Amín Saleme
Aída Yolanda Avella Esquivel
Robert Daza Guevara
Manuel Antonio Virgüez Piraquive
Josué Alirio Barrera Rodríguez
Imelda Daza Cotes
Edwing Fabián Díaz Plata
Paulino Riascos Riascos

Polivio Leandro Rosales Cadena
Carlos Eduardo Guevara Villabón
Ciro Alejandro Ramírez Cortés
Aída Marina Quilcué Vivas
Julián Gallo Cubillos
Miguel Uribe Turbay
Nadia Georgette Blel Scaff
Clara Eugenia López Obregón
Humberto de la Calle Lombana
Carlos Fernando Motoa Solarte
Iván Cepeda Castro
Honorio Miguel Henríquez Pinedo
Gloria Inés Flórez Schneider
Gustavo Bolívar Moreno
Yuly Esmeralda Hernández Silva
Mauricio Gómez Amín
Angélica Lozano Correa
Ariel Fernando Ávila Martínez
Inti Asprilla Reyes
Isabel Cristina Zuleta López
Jael Quiroga Carrillo
26. X. 2022

PROPOSICIÓN NÚMERO 117
Asunto: Proposición Audiencia Pública 

Descentralizada en el Municipio de Barbosa, 
Antioquia.

Por medio del presente solicitamos que sea 
generada AUDIENCIA PÚBLICA Descentralizada 
en el Municipio de Barbosa, Antioquia con motivo 
de revisar el alto costo de los peajes, los manejos 
de las concesiones viales, la relación transporte 
y Medio ambiente y cómo estos influyen en la 
violencia de los territorios; para esto convoque el 
Ministerio de Transporte, Instituto Nacional de 
Vías, a la Agencia Nacional de Infraestructura, al 
Gobernador de Antioquia y a los alcaldes de los 
municipios afectados, para el día 29 de octubre de 
2022.

Isabel Cristina Zuleta López
Robert Daza Guevara
Pedro Hernando Flórez Porras
Alexánder López Maya
26. X. 2022

PROPOSICIÓN NÚMERO 118
CREACIÓN DE SUBCOMISIÓN PARA EL 
SEGUIMIENTO A LA CALAMIDAD PÚBLICA 
DE LOS MUNICIPIOS DE ARIGUANÍ 

(MAGDALENA) Y BOSCONIA (CESAR)
De manera respetuosa, solicito a la Plenaria 

del Senado de la República se apruebe la creación 
de una subcomisión integrada por Senadores y 
Representantes a la Cámara de los Departamentos 
del Magdalena y del Cesar, para evaluar, estudiar 
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y presentar informes a la Plenaria, respecto de la 
calamidad pública que viven los citados municipios 
con ocasión a la fuerte ola invernal.

Las fuertes lluvias han ocasionado el 
desbordamiento de ríos aledaños que han causado 
inundaciones sin precedentes, ocasionando una 
emergencia sanitaria generalizada en la región. Más 
de 5.000 familias se encuentran afectadas, por lo 
que se hace necesario la búsqueda de alternativas a 
corto, mediano y largo plazo que permitan superar 
la situación que afecta a los ciudadanos de dichos 
municipios.

Carlos Mario Farelo Daza
Honorio Miguel Henríquez Pinedo
26. X. 2022

PROPOSICIÓN NÚMERO 119
Bancada Pro-Israel
Por medio de la presente los suscritos Senadores 

y Representantes a la Cámara de distintos partidos 
políticos conformamos la Bancada Pro-Israel del 
Congreso de la República de Colombia en defensa 
de los lazos de amistad que han unido a las naciones 
de Colombia e Israel durante varias décadas.

La relación comercial, institucional y cultural 
entre ambos países es uno de los activos más 
valiosos que en materia de política exterior tiene el 
Estado colombiano y, como tal, desde el Congreso 
de la República adelantaremos un control político 
detallado a las decisiones que adopte el Gobierno 
nacional frente al medio oriente y una agenda 
legislativa a través de la cual se fortalezca tanto 
el flujo económico entre ambos Estados como 
el bienestar de la comunidad judía que reside en 
nuestro país.

Además, llevaremos a cabo una interlocución 
constante con los distintos representantes de la 
comunidad judía, el cuerpo diplomático del Estado 
de Israel y los miembros de las diferentes ramas 
del poder público para que las problemáticas y 
particularidades que se presenten en el desarrollo 
de esta relación bilateral sean resueltas de forma 
oportuna en pro del bienestar de todos los actores 
involucrados.

Honorables Senadores:
Paloma Susana Valencia Laserna
Germán Alcides Blanco Álvarez
Josué Alirio Barrera Rodríguez
Ciro Alejandro Ramírez Cortés
Óscar Mauricio Giraldo Hernández
Esteban Quintero Cardona
Honorables Representantes:
Hernán Darío Cadavid Márquez
Yulieth Andrea Sánchez Carreño
Vladimir Olaya Moreno
Erika Tatiana Sánchez Pinto
Yenica Sugein Acosta Infante

Christian Munir Garcés Aljure
Hugo Danilo Lozano Pimiento
Siguen Firmas Ilegibles…
26. X. 2022
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 

a la solicitud de prórroga de posesión como 
Magistrado de la Corte Constitucional presentada 
por el doctor Juan Carlos Cortés Gonzáles.

Por Secretaría se da lectura a la solicitud de 
prórroga para tomar posesión del cargo a magistrado 
de la Corte Constitucional presentada por el doctor 
Juan Carlos Cortés Gonzáles.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la solicitud de prórroga leída y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación. 

El Presidente de la corporación honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

La primera de ellas la de la selección femenina 
de fútbol, hay varias constancias; transmito la 
invitación del parlamento latinoamericano para 
quienes ustedes quieran acompañarnos en el salón 
elíptico, pero vamos a proceder a las constancias 
que han sido solicitadas.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.

Palabras de la honorable Senadora Sandra 
Ramírez Lobo Silva.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sandra Ramírez 
Lobo Silva:

Gracias señor Presidente. Hoy Colombia se 
abrazó por el fútbol, grande la selección femenina, 
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nunca visto en la historia del fútbol colombiano a 
Linda, a Oriana, a Gabriela, Ana María y a las 17 
heroínas que en la India nos dieron una inmensa 
alegría; nos pusieron a abrazarnos a todos los 
colombianos sin distinción. Muchas gracias por 
darnos esa alegría.

Hoy las mujeres ponen la cara por Colombia, 
gana Colombia señor Presidente, lucha como mujer 
y juega como mujer. Felicitaciones, el colectivo de 
este Congreso de este Senado de la República se une 
para hacerles un homenaje a ustedes que nos dieron 
esa inmensa alegría hoy. Muchísimas gracias.

Con la venia de la Presidencia interviene la 
honorable Senadora Norma Hurtado Sánchez:

Gracias señor Presidente, me uno a las 
palabras de la Senadora Sandra del partido de los 
Comunes, quiero hacer un reconocimiento a esas 
muchachas amateurs como lo dijo el Presidente 
de la Federación de Fútbol colombiano; que 
ironía, a las muchachas amateurs sean las que 
hoy unen al país, pero señor Presidente, no 
puedo como vallecaucana dejar de nombrar a las 
7 vallecaucanas que hoy engalanan la selección 
Colombia y que hacen parte del programa Valle oro 
puro a Luisa Angulo, a Estefanía, a Natalia, Linda, 
a Oriana todas ellas vallecaucanas coterráneas 
luchadoras, pero especialmente quiero nombrar 
a Oweimar Giraldo, una década impulsando el 
fútbol femenino en el Valle del Cauca a Carolina 
Pineda, a Duván Pineda que han sido quienes han 
construido la historia de este fútbol femenino 
desde mi departamento desde el departamento del 
Valle del Cauca. Bienvenida la fiesta del fútbol, 
bienvenidas a las mujeres en el fútbol colombiano.

Pero este homenaje no puede quedar allí 
doctora Sandra, este homenaje tiene que 
trascender al apoyo, al apoyo a la Liga femenina 
de fútbol, al apoyo de tenerlas incluidas en el Plan 
de Desarrollo Nacional, al acompañamiento del 
Ministerio del que se Deporte, el Ministerio que 
debe escuchar, escuchar a las mujeres del fútbol 
colombiano y especialmente a la Federación 
Colombiana de Fútbol.

Las muchachas amateurs son las que le dan la 
alegría a Colombia de pasar a la final del sub 17 
y que nos darán la alegría el próximo domingo 
declarándose campeona del futbol internacional.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Isabel Cristina Zuleta López.

Palabras de la honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López:

Gracias Presidente.
Quiero dejar una constancia por la situación 

que está viviendo el proyecto hidroeléctrico 
Hidroituango en este momento, una situación de 
riesgo; dejo la constancia de que debe primar la vida 
de las comunidades y no los intereses económicos.

En este momento se está jugando el proyecto 
hidroeléctrico Hidroituango una situación crítica que 
ya vivimos hace muchos años, la presión financiera, 
la presión por la entrada en marcha de este proyecto 
para el país no puede redundar en mayor riesgo para 
las comunidades.

Dejo constancia, además, de que señor alcalde de 
Medellín Daniel Quintero le incumple al movimiento 
Ríos Vivos por, en razón dice él de que yo le hundí 
un proyecto en este Senado, esto no es un escenario 
para que haya venganza, esto no es un escenario 
para que las comunidades entonces se sientan 
impactadas por las decisiones que como senadora de 
la República he tomado aquí de manera consciente y 
que soy capaz de defender esas decisiones en favor 
del pueblo antioqueño.

No está bien que el alcalde de Medellín esté 
tomando venganza en contra de mi Comunidad y de 
mi territorio por una decisión que tome de manera 
consiente, no a favor de ningún partido político, sino 
a favor del ambiente y a favor del territorio. Gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Yuly Esmeralda Hernández 
Silva.

Palabras de la honorable Senadora Yuly 
Esmeralda Hernández Silva.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Yuly Esmeralda 
Hernández Silva: 

Gracias presidente, simplemente para resaltar el 
excelente desempeño de las mujeres que hoy nos 
han representado en la sub 17 decirle al país que no 
es cierto que son unas amateur como se ha dicho y 
como se las han calificado de manera pública.

Hoy nuevamente nos han dado un gran gesto 
y una demostración de la capacidad y del talento 
que tienen las mujeres colombianas en todos los 
escenarios de la vida, entonces un agradecimiento 
a esas mujeres que hoy nos elevan y que nos hacen 
grandes, que nos generan un orgullo nacional.

Me alegra también que hoy la totalidad de los 
senadores se hayan sumado a la solicitud para 
condecorar y engrandecer la labor que han venido 
haciendo estas mujeres, no sé por radicamos 
esa proposición el día lunes 25 de octubre y fue 
aprobada por unanimidad en esta plenaria, me alegra 
que hoy la totalidad de nosotros se haya sumado a 
esta solicitud, pero creo que es necesario que no 
solo se quede en una condecoración, que no solo 
se queda en los aplausos aprovechar este momento 
para solicitarle al Gobierno nacional que se tenga 
en cuenta las mujeres de manera prioritaria y 
preferencial en la formulación de la política pública y 
en la formulación de todos los programas y proyectos 
en el Plan Nacional de desarrollo referentes al sector 
deporte y cultura, para garantizar la participación 
en equidad de las mujeres y promover este tipo de 
triunfos que nos engrandecen como colombianos y 
como colombianas, gracias presidente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina.

Palabras de la honorable Senadora María 
Fernanda Cabal Molina.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina:

Gracias Presidente, bueno lamentando la 
decisión del tribunal especial para las FARC la 
JEP diseñado a su medida como lo dijo el Canciller 
cuando manifestó que Santrich de quien lamentaba 
su muerte y quien consideró que había sido víctima 
de un entrampamiento, pobrecito de pronto entrar 
en los temas de narcotráfico era demasiado audaz 
para Santrich y salirse del acuerdo de paz que les 
daba casa, carro y beca. Manifestó en ese momento 
el canciller que él había sido uno de los diseñadores 
de este Tribunal de la infamia, es el único país en la 
historia del mundo que unos criminales de guerra 
y de lesa humanidad diseñan su propio tribunal, 
lamentando la amnistía a Granda nunca borrará sus 
crímenes, por más papeles y por más leguleyada que 
quieran darle, nunca borraremos de la historia de la 
infamia el secuestro de Cecilia Cubas la hija de un 
presidente de Paraguay quien fue enterrada viva, 
quien murió porque el autor intelectual fue Rodrigo 
Granda, esos son hoy los que van a terminar al paso 
de generar principios y valores siendo las estatuas y 
los nortes inmorales de una sociedad en decadencia, 
gracias presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Paulino Riascos.

Palabras del honorable Senador Paulino Riascos.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Paulino Riascos: 
Gracias presidente, son dos cosas: 
La primera; celebrar de igual manera que las 

compañeras congresistas, el triunfo y la gloria 
que hoy nos han dado estas jovencitas en este 
país extranjero representándonos en la modalidad 
del fútbol colombiano, pero tendría que decir 
también que no tendríamos que celebrar hoy como 
congresista, si no somos capaces de generar una 
garantía y una política pública con dignidad para 
las deportistas y los deportistas colombianos en 
especial el fútbol, por eso como presidente de la 
comisión cuarta económica, estaremos hablando y 
pidiéndole a los demás compañeros que presentemos 
una proposición donde generemos unos recursos 
importantes para financiar la Liga Femenina de 
Fútbol, estas mujeres en homenaje a estas jovencitas 
que hoy están allá. Debemos generar este rubro 
para financiar esta Liga, sino como congresistas no 
podemos pasar a la historia juntos con ellos en este 
gran momento.

Ahora paso al segundo momento; el pueblo 
que va a haber es Zaragoza en López de Micay el 
pueblo que me vio nacer, estas casas están a orillas 
del río habitadas, manifestar que ya llegó el invierno 

al Pacífico colombiano que así como está López 
de Micay está la costa nariñense y está el Chocó 
y por eso estoy exhortando al Gobierno nacional, 
a la oficina de atención y prevención de desastres, 
para que generemos una ruta, hay enfermos 
discapacitados en esta vivienda que ya no tienen ni 
centímetros a la orilla del río y no hemos podido 
lograr que esta gente se salga de ahí, donde en los 
próximos días podríamos tener lamentables noticias 
porque la gente no se sale de sus casas.

Le estamos pidiendo para que generemos 
una comisión de visita al Pacífico para poder 
también atender y solucionar situaciones como 
estas donde la gente ya está a orillas del río y 
la creciente podrá afectarlos duramente, gracias 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Mario Farelo Daza.

Palabras del honorable Senador Carlos Mario 
Farelo Daza.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Mario 
Farelo Daza:

Muchísimas gracias señor Presidente, primero 
agradecerle a Dios que nos da la oportunidad de 
estar aquí, yo quiero dejar esta constancia en dos 
sentidos señor presidente. 

El primer sentido alzar la voz para solidarizarme 
con todos los municipios que están que se han visto 
afectados con la hora invernal que está viviendo el 
país, en especial el departamento del Magdalena, el 
municipio de Ariguaní mi tierra, el corregimiento 
de San José de Ariguaní que en estos momentos 
se encuentra pasando una calamidad muy, pero 
muy, pero muy, preocupante y necesitamos que 
al igual el municipio de Algarrobo, del Retén, de 
Fundación, Zona Bananera, el Banco en el mismo 
sentido Guamal y sin menos importancia también el 
distrito de Santa Marta que por el desbordamiento 
del río Manzanares 5 barrios importantes de esta 
ciudad se ven afectados. Hacerle un llamado al 
director de la Unidad de Gestión del Riesgo que 
también el departamento del Cesar el pasado 23 de 
octubre como una noticia nacional el municipio de 
Bosconia, Cesar, se encuentra afectada a más de 5 
mil familias y le pedimos, le agradecemos al doctor 
Javier Pava que desde el día 1, el domingo ha estado 
interactuando por medio mío con el alcalde pero 
agradezco a la plenaria que la subcomisión y lo 
invito a usted presidente conformar esta subcomisión 
para, para hacer los interactores, interactuar entre 
el Gobierno nacional y estos municipios para que 
hagamos seguimiento y con el objetivo de buscarle 
las soluciones a corto y a largo plazo con todas las 
alternativas a esta calamidad que están pasando 
estos municipios.

En el otro sentido señor Presidente, está 
ocurriendo algo muy pero muy preocupante en el 
departamento del Magdalena y es la inseguridad, 
en este mes ya van 3 niños asesinados uno en 
el municipio Ariguaní, la niña en el municipio 
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de Algarrobo y el niño que fue asesinado 
lastimosamente en el barrio Gaira en la ciudad 
de Santa Marta, yo quiero alzar la voz en protesta 
desde esta Corporación y pedirle a Dios que 
perdone a los asesinos, pero también pedirle todo 
el peso de la ley, los niños son el presente y el 
futuro de nuestro país, por eso desde que estuve 
en la Cámara de Representantes, estuve de acuerdo 
con la cadena perpetua, pero si es un proyecto de 
ley que no podía porque la Constitución Política 
no lo permite que sean unas condenas ejemplares 
para estos asesinos y que no se sigan utilizando y 
asesinando a nuestros niños y niñas, muchísimas 
gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Fabián Díaz Plata. 

Palabras del honorable Senador Fabián Díaz 
Plata.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Fabián Díaz Plata: 

Gracias Presidente. No cedemos ante los 
corruptos, no cedemos ante las amenazas que 
nos hacen por denunciarles, y es por esto que 
solicitamos y ya fue aprobada la intervención 
excepcional en la contraloría para la obra petar San 
Silvestre en Barrancabermeja, Santander, porque no 
podemos permitir que se embolsillen el dinero del 
pueblo, porque no podemos permitir que se roben 
los recursos de nuestra nación, esta es una obra que 
hemos nosotros denunciado en reiteradas ocasiones 
y los entes de control no hacen nada, desde el año 
2016 se inició la contratación de esta petar tan 
importante y fundamental para Barrancabermeja, 
una obra que inició con un valor de 115 mil millones 
de pesos y que a la fecha no se ha entregado. Falta de 
planeación, irregularidades, demoras, sobrecostos 
ahora nos dicen que se va a entregar para el año 
2024 por casi 200 mil millones de pesos y la obra 
no avanza ¿qué está pasando con las contralorías? 
¿qué está pasando con los entes de control? porque 
las denuncias las ponemos y no hacen nada, nos 
tocó presentar demanda de nulidad electoral en 
Santander contra el contralor departamental Fredy 
Anaya y lo tumbamos, junto con diferentes veedores, 
solicitamos esa suspensión y lo logramos porque lo 
que terminamos viendo nosotros es que los entes de 
control se terminan volviendo a aliados de quienes 
nosotros denunciamos y a nosotros los que nos 
llegan son amenazas. Las autodefensas gaitanistas 
nos siguen amenazando en el Magdalena medio 
por enfrentarnos a esos bandidos y no les vamos 
a comer, no les vamos a ceder, les vamos a seguir 
respirando en el cuello hasta llevarlos a la cárcel, 
porque los recursos del pueblo son sagrados, gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández. 

Palabras del honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Hoy las talentosas mujeres de la selección de 
la sub 17, no solamente le dan una alegría al país 
sino que también le dan una gran lección no solo 
a los dirigentes de la Federación Colombiana de 
Fútbol en cabeza de Ramón Jesurún, sino también 
a los gobernantes que año tras año ha tenido este 
país, a los cuales hoy viendo cómo felicitan a estas 
deportistas, les solicitó que no solamente se queden 
en aplausos y en felicitaciones, sino que empecemos 
de una vez por todas a respaldar económicamente a 
todos esos deportistas que durante años han dejado 
tan alto el nombre de nuestro país.

Que no solamente estemos con ellos en los 
triunfos y en las alegrías, sino que también los 
acompañemos y los respaldemos en el proceso, 
encontramos ejemplos de campeones en el ciclismo 
que en su proceso les tocó pedir hasta limosna 
para poder llegar a la cumbre más alta y qué pasó 
cuando se convirtieron en campeones, ahí salían los 
gobernantes a levantar la bandera y a aplaudirlos 
pero nunca estuvieron en su proceso.

Hoy yo le solicito al Gobierno nacional que así 
como aplaude a estos deportistas también respalden 
económicamente en su proceso no solo a ellas sino 
a todo el deporte colombiano y que quede esta 
lección para todo el país, que aunque la vida coloque 
retos en el camino que esto será inevitable siempre 
nosotros logremos derrotar esos obstáculos como lo 
han hecho estas chicas de la sub 17 que hoy nos dan 
esta alegría, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente José Luis Pérez 
Oyuela. 

Palabras del honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela:

Apreciado Presidente muchas gracias, no 
podíamos ausentarnos desde este espacio por 
supuesto en reconocer a la mujer colombiana, ese es 
el reflejo de lo que es la mujer colombiana hoy en la 
India, en la historia de los pueblos lamentablemente 
la mujer siempre estuvo marginada, hoy allá somos 
importantes en todos los campos y en el fútbol no es 
la excepción.

Desde la época que la mujer no podía ni siquiera 
votar, ni siquiera votar decidir quién gobierna su 
región, su municipio o su nación, pues eran hechos 
supremamente graves donde la mujer perdía toda 
condición y todo valor sobre todo como ser humano, 
yo creería que esta reivindicación de la mujer 
expresada por niñas, niñas, niñas apenas son unas 
niñas que verdaderamente nos dan ejemplo y yo 
estoy de acuerdo con el senador Jota P, que no se 
quede en reconocimientos, en felicitaciones, en unas 
medallas o en unos cartones que así lo acrediten, 
que de verdad haya un respaldo, estamos seguros 
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que el Presidente Petro puede estar escuchando 
permanentemente el Congreso de la República y que 
por favor les haga un reconocimiento de verdad, de 
verdad a ellas y a sus familias, muchas gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Yenny Esperanza Rozo 
Zambrano. 

Palabras de la honorable Senadora Yenny 
Esperanza Rozo Zambrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Yenny Esperanza 
Rozo Zambrano, quien deja una constancia:

Gracias presidente, compañeros, colombianos, 
la soberanía de Colombia está en riesgo, las 
audiencias orales finales en la Corte Internacional 
de Justicia de La Haya sobre la plataforma 
continental extendida de Colombia serán del 5 al 
9 de diciembre, el Archipiélago de San Andrés 
también es Colombia y es de conocimiento público 
que hemos venido teniendo un litigio con Nicaragua 
por 200 millas náuticas, en horas recientes supimos 
que los agentes Carlos Gustavo Arrieta y Manuel 
José Cepeda renunciaron y se designaron a un 
nuevo agente y a una coagente. 

El Congreso es un poder independiente y es por 
ello que vamos a citar en la comisión segunda a un 
debate de control político al canciller, para que nos 
explique cómo estos nuevos agentes van a conocer, 
comprender y defender a nuestro país en tan solo 40 
días que nos faltan. Estamos en riesgo de perder a 
una parte de nuestro país, así que espero que todos 
ustedes compañeros se unan a esta constancia que 
nos acompañen todos en la Comisión Segunda para 
que así podamos defender nuestro país, muchas 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna.

Palabras de la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Muchísimas gracias señor presidente, yo 
quería hablar sobre la dramática situación que 
están viviendo los menores en Colombia que no 
me parece para nada aceptable, el pasado 25 de 
octubre murió un menor de 2 años en Usme en 
un hogar comunitario, todavía no se sabe qué 
pasó, pero lo que sorprende es que en ese hogar 
comunitario del ICBF encontrarán al niño muerto 
y la persona responsable no estuviera en el hogar. 
Un niño de 2 años que lo encuentran muerto pero 
las cifras de lo que está pasando con los niños 
en Colombia son francamente inaceptables y a 
mí me sorprende que a nadie le importe, 15 mil 
niños y niñas habrían sido abusados sexualmente 
en lo que va corrido de este año, lo repito señor 
Presidente 15 mil niños y niñas colombianos han 
sido abusados sexualmente en lo que va corrido 
de este año.

Yo no puedo entender cómo un país que está 
viviendo semejante violencia sexual contra sus 
niños no toma decisiones y hay una política pública 
para atenderlos, por supuesto la gran mayoría de 
esas víctimas son niñas, niñas que ya superan la 
cifra de 13.851 casos senador Miguel Uribe de niñas 
abusadas sexualmente en este país, las edades en 
donde más están presentando los abusos son entre 
los 10 y los 14 años, en eso encontramos más de 
8.400 casos senador Meisel. Esto significa que se 
han incrementado en 2.966 los casos de violencia 
sexual contra los menores en Colombia.

Nosotros sacamos adelante el proyecto que 
buscaba la cadena perpetua contra los violadores 
de niños, a nadie le gustó, la Corte Constitucional 
lo tumbó, muy bien, no les gustan las ideas de este 
lado pero ¿qué es lo que está proponiendo? porque 
lo que no puede pasar es que ante una violencia 
que está acabando con los niños de este país no 
haya ninguna reacción ni del Gobierno, ni de las 
autoridades, oímos mucho del ICBF, pero por las 
cuotas políticas que nombran, oímos mucho del 
ICBF por los escándalos de los Directores, pero 
nada se oye sobre las acciones que hay que tomar de 
manera inmediata frente a la niñez colombiana. No 
es aceptable señor presidente más de 15 mil niños 
violados en lo que va este año, porque esas son 
víctimas que difícilmente se van a poder recuperar 
y porque el daño queda hecho para siempre, una 
voz de pesar y de alerta sobre la niñez colombiana, 
de esa niñez depende el futuro de este país, gracias 
Presidente.
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El Segundo Vicepresidente del Congreso, 
honorable Senador Honorio Henríquez Pinedo, 
quien preside la sesión, manifiesta:

Me uno a su constancia senadora Paloma 
Valencia 15.823 niños, niñas y adolescentes 
reportados por Medicina Legal como usted muy 
bien lo expresó.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Sandra Yaneth Jaimes  
Cruz.

Palabras DE LA honorable Senadora Sandra 
Yaneth Jaimes Cruz.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz, quien presenta dos constancias:

Gracias señor Presidente, primero como 
mujer muy orgullosa de las mujeres de la 
selección Colombia les enviamos nuestro abrazo 
y nuestro compromiso realmente para el apoyo 
del deporte en Colombia, pues los deportistas en 
Colombia jamás han sido apoyados, siempre las 
elecciones tienen que suplirse con actividades 
para conseguir los recursos para poder participar 
nacionalmente e internacionalmente en los 
campeonatos.

Me uno al clamor de la senadora Paloma Valencia, 
no hay un día en Colombia que no se reporte 
casos de abuso sexual de los niños en Colombia, 
las instituciones educativas a diario se tiene que 
activar la ruta por estos casos y realmente es un 
llamado a activar las alarmas desde el Instituto de 
Bienestar Familiar, pero realmente ese es un tema 
que se debe nuevamente abordar en este Congreso 
¿qué medidas se van a tomar con los abusadores 
sexuales de niños? En Colombia aumentó 9.5% en 
el primer trimestre del 2021 y ahorita en el 2022 
ha sido imparable no hay día que no se reporten 
casos de abuso sexual y ni decir los casos que no 
se reportan de los niños que hoy siguen soportando 
estas situaciones al interior de sus hogares o en la, 
en los barrios donde viven, pero no se han tomado 
las medidas y los niños en Colombia realmente 
en situaciones de abuso sexual, no están siendo 
atendidos por este Estado y sí hago un llamado 
a que se activen las alarmas, a que se revisen las 
estadísticas diarias de casos de abuso sexual de 
los niños y que este Senado abra nuevamente el 
debate, contra los abusadores sexuales de niños y 
niñas en Colombia, porque como lo han expresado 
acá varios Senadores esto es realmente un daño 
para toda la vida emocional, psicológicamente 
y afectivamente, entonces un llamado a que este 
tema nuevamente se plantea acá porque los niños 
de Colombia hoy necesitan seguridad, necesitan 
tranquilidad y necesitan estabilidad emocional que 
realmente hace falta en los niños de Colombia, 
muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Josué Alirio Barrera Rodríguez.

Palabras del honorable Senador Josué Alirio 
Barrera Rodríguez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Josué Alirio 
Barrera Rodríguez:

Gracias presidente, veo pues muy bien que se 
haga este reconocimiento a estas jovencitas que 
están representando al país y que prácticamente hoy 
por hoy es la cara de Colombia ante el mundo, bien 
por eso, pero yo pienso que más que eso se necesitan 
es recursos a través del Ministerio del Deporte, 
porque se ha creado un Ministerio del Deporte pero 
vemos que los recursos en el presupuesto general de 
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la nación no son suficientes para llegar no solamente 
a estos campeonatos sino ya desde las escuelas de 
formación deportiva en los municipios, los deportistas 
de alto rendimiento que salen de los departamentos 
y es triste ver cómo muchas de estas jovencitas que 
hoy están representando a Colombia de las cuales 
nos sentimos orgullosos y queremos sacarnos la foto 
y ponerla en las redes sociales con las campeonas, 
con las que entraron a la final por primera vez en la 
historia y hacer publicidad que le va a convenir más 
al Congreso que a ellas pero que salen de este salón 
y salen con las mismas necesidades que tienen todos 
los deportistas en el país, aquellos que les toca hacer 
hallacas para vender, hacer rifas, hacer eventos, hacer 
bazares para recoger recursos, cuando para otras 
cosas se dejan cantidad de recursos, para apoyar 
delincuentes para muchos procesos que no benefician 
al pueblo colombiano y estos deportistas que hoy 
son embajadores de Colombia ante el mundo y que 
lo están haciendo de la mejor manera que nos están 
haciendo quedar bien, que nos sentimos orgullosos, 
que están sacando la cara por nosotros, lo único que 
les vamos a dar es una medalla, una condecoración y 
un reconocimiento.

Yo pienso que deberíamos tener otras cosas 
diferentes para que verdaderamente el deporte en 
Colombia se incentive como lo digo allá desde las 
escuelas de formación deportiva y no solamente 
que esperemos sacarnos las fotos cuando queden 
campeones o cuando brille por la excelencia de sus 
participaciones, señor Presidente, de verdad que 
sería injusto que esto que está sucediendo hoy no 
nos despierte, no nos abra los ojos para mirar que el 
deporte en Colombia está en crisis, que estas cosas 
sí las debemos apoyar, fortalecer, ayudar a estos 
muchachos que se incentiven a hacer deporte pero 
tristemente aquel que hoy quiere hacer deporte en 
Colombia y que muestra ser de alto rendimiento, 
muchos de ellos ni siquiera tienen una casa para 
vivir, aguantan hambre, llevan necesidades y como lo 
decía a través de rifas, hallacas, envueltos y eventos 
en los barrios tienen que conseguir sus recursos para 
después representar a Colombia y que hoy Colombia 
se sienta orgullosa de ellos, gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Andrés Felipe Guerra Hoyos.

Palabras del honorable Senador Andrés Felipe 
Guerra Hoyos.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Andrés Felipe Guerra 
Hoyos:

Presidente muy, Presidente muy buenos, días un 
saludo especial a toda la plenaria saludarlos, creo 
Presidente que este ha sido el año con mayor invierno 
luego de 12 años que se atravesó el fenómeno de 
La Niña, el Ideam acaba de anunciar que se inicia 
el nuevo periodo de invierno en el país y por Dios, 
no se ha terminado en ningún momento la primera 
etapa de invierno.

Hoy está colapsada creo que el 85% de las 
tierras del país, el fenómeno de La Niña viene 
más agresivo que lo que se sintió y se vivió en el 
2010 y tenemos que hacer un llamado al Gobierno 
nacional para que acompañe a las municipalidades, 

a lo local, a los departamentos sobre todo con la 
función de gestión de riesgo, muy necesario. Un 
ejemplo el 3 de septiembre municipio de Supía, 
Caldas, frontera con Antioquia en La Pintada, 
Suroeste Antioqueño, el río prácticamente destrozó 
a Supía, hoy después de pasar 3 de septiembre, 3 
de octubre y llegando prácticamente a noviembre 
más de 50 días de espera para que les lleguen 
recursos a dicho municipio, hago un llamado, no 
solo por Supía, sino por todos los municipios de 
Colombia que hoy su red terciaria, que hoy su 
infraestructura, su movilidad sobre todo la gente 
de lo rural, también mucha gente en urbano, sufre 
con el fenómeno de La Niña, se dice que el 2022 
terminará así bastante grave, pero esa es la realidad 
del cambio climático y tenemos que asumirlo; ojalá 
desde el Gobierno nacional acompañando repito a 
lo local y a lo regional, presidente muchas gracias.

En el transcurso de la sesión el honorable 
Senador Robert Daza Guevara, radica por 
Secretaría la siguiente constancia para su respectiva 
publicación.

 
Siendo las 11:09 a. m., la Presidencia levanta la 

sesión y convoca para nueva sesión por Secretaría.
El Presidente, 
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE
El Primer Vicepresidente,

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ
El Segundo Vicepresidente,

HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO
El Secretario General,

GREGORIO ELJACH PACHECO
IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2022
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